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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 CORRECCION de errores de la Resolución de 27 de agosto de 2025, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se requiere documentación
acreditativa del cumplimiento de requisitos a efectos de la constitución de la lis-
ta de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Ingenieros y Arqui-
tectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Urbanismo,
Edificación, Obras Públicas y Restauración y Conservación del Patrimonio his-
tórico, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid.

Advertido error material en la Resolución de 27 de agosto de 2025, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se requiere documentación acreditativa del cumpli-
miento de requisitos a efectos de la constitución de la lista de espera de personal funciona-
rio interino del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería
Superior, Especialidad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Restauración y Con-
servación del Patrimonio Histórico, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1,
de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 214, de 8 de septiembre (03/13.766/25), se procede a su corrección en los
siguientes extremos:

En el apartado primero del Resuelve Segundo, donde dice:

1. Requerir a las personas que figuran en el mencionado anexo la presentación de la
solicitud de acreditación del cumplimiento de requisitos para formar parte de la menciona-
da lista de espera, utilizando el formulario habilitado a tal efecto, en el plazo de 10 días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, adjuntando a la misma los documentos que
correspondan de entre los que se detallan a continuación, y todo ello sin perjuicio de lo pre-
visto en el punto 2 de este apartado segundo:

Debe decir:

1. Requerir a las personas que figuran en el mencionado anexo la presentación de la
solicitud de acreditación del cumplimiento de requisitos para formar parte de la menciona-
da lista de espera, utilizando el formulario habilitado a tal efecto, en el plazo de 20 días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, adjuntando a la misma los documentos que
correspondan de entre los que se detallan a continuación, y todo ello sin perjuicio de lo pre-
visto en el punto 2 de este apartado segundo:

Dado en Madrid, a 11 de septiembre de 2025.—La Directora General de Función Pública,
María José Esteban Raposo.

(03/14.574/25)
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